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MARTES 12 DE AGOSTO 2008
204-2008 01/08/2008 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros. Crea el

GABINETE ESPECÍFICO DEL AGUA.

203-2008 30/07/2008 Acuerdo Gubernativo. Reglamento de la Ley de la Dirección
General de Inteligencia Civil.

964-2008 10/06/2008 Acuerdo del Ministerio de Educación. Crea el programa
de formación musical denominado “Pentagrama”.

153-2008 15/07/2008 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Otorga
Autorización a la entidad Central Hidroeléctrica Sulín, Sociedad Anónima, para
utilizar bienes de dominio público para el proyecto hidroeléctrico denominado
“Hidroeléctrica Sulín”, en el municipio de Purulhá, departamento de Baja Verapaz,
utilizando el caudal de los ríos Sulín, Colorado, Cafetal y Panimá.

541-2006 29/11/2007 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara
inconstitucionales: a) la expresión “observe buena conducta y”, contenida en
el párrafo segundo del artículo 169 del Código Civil; y b) la expresión “llevó una
vida notoriamente desarreglada o” contenida en el inciso 1) del artículo 226 del
Código Civil, las que quedarán sin vigencia el día siguiente al de la fecha de
publicación de este fallo en el Diario Oficial.

2426-2008 01/08/2008 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la
suspensión provisional del punto octavo del acta 13-2008 del 3 de abril de 2008,
del Concejo Municipal de Flores Costa Cuca, departamento de Quetzaltenango
(actualmente denominado Concejo Municipal de Flores, La Violeta de América,
departamento de Quetzaltenango), publicada en el Diario Oficial del 14 de abril
de 2008.

La Municipalidad de Retalhuleu publica el RESUMEN DE CERTIFICACIONES
DE CÉDULAS DE VECINDAD REINSCRITAS EN EL MES DE ENERO DE 2008,
según Decreto del Congreso 30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal
y Especial de Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu,
del Departamento de Retalhuleu.
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